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14763 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se nom
bra a don Manuel Pasor Martínez Profesor agre
gado de «Teoría del Estado y Derecho constitucio
nal (1.ª plaza), de la Facultad de Ciencias Políti
cas y Sociología de la Universidad Complutense 
de Madrid.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel Pastor 

Martínez, número de Registro de Personal A42EC2154, naci
do el 28 de abril de 1047, Profesor agregado de «Teoría del 
Estado y Derecho Constitucional» (1.* plaza), de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad Complu
tense de Madrid, oon las condiciones establecidas en los artícu
los 8.” y 9.° de la Ley 83/1065, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo y Real De
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr, Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

14764 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que se nombra 
a don Alejandro Fernández Barrero Profesor agre
gado de «Química orgánica» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Alejandro Fer

nández Barrero, número de Registro de Personal A42EC2153, 
nacido el 21 de septiembre de 1949, Profesor agregado de «Quí
mica orgánica», de la Facultad de Ciencias, de la Universidad 
de Granada, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° 
y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de la3 
Facultades Universitarias y su Profesorado y con los emolu
mentos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo y Real Decreto-ley 
22/1977, de 39 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado y demás disposiciones 
complementarias.

Lo'digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14765 ORDEN de 11 de abril de 1983 por la que se nom
bra a don Fernando Costal Pereira Profesor agre
gado de «Análisis matemático 3.°» de la Facultad 
de Matemáticas de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Fernando Costal 

Pereira, número de Registro de Personal A42EC24156, nacido 
el 9 de febrero de 1948, Profesor agregado de «Análisis matemá
tico 3.°» de la Facultad de Matemáticas de la Universidad de 
Santiago con las condiciones establecidas en los artículos 8." y 
9.° de la Ley 83/1905, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado y con los emolumen
tos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan de 
acuerdo con la Ley 31/1005, de 4 de mayo, y Real Decreto- 
ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones de los Fun
cionarios de la Administración Civil del Estado y demás dispo
siciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1082), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

14766 ORDEN de 11 de abril de 1983 por la que se nom
bra a doña Ana María Crespo de las Casas Pro
fesora agregada de «Botánica» de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Complutense.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Ana María Cres

po de las Casas, número de Registro de Personal A42EC2155, 
nacida el 30 de marzo de 1948, Profesora agregada de «Botánica»,

de la Facultad de Farmacia de la Universidad Complutense, 
con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° de la 
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado y con los emolumentos que, 
según liquidación reglamentaria, le correspondan de acuerdo con 
la Ley 31/1905, de 4 de mayo y Real • Decreto-ley 22/1977, de 
39 de marzo, sobre retribuciones de los Funcionarios de la 'Ad
ministración Civil dol Estado y demás disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14767 ORDEN de 27 de abril de 1983 por la que se 
adjudica, en virtud de concurso de traslado, las 
adjuntías de «Historia Antigua Universal y de Es
paña» (Facultad de Filosofía y Letras) a don To
más Garabito Gómez a la Universidad de Valla- 
dolid y don Antonio Rodríguez Colmenero a la Uni
versidad de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 23 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 12 de mayo), se anunciaron, entre 
otras, dos" adjuntías de «Historia Antigua Universal y de Es
paña» (Facultad de Filosofía y Letras), de las Universidades 
de Valladolid y Oviedo, que no pudieron ser adjudicadas da 
forma directa por existir dos aspirantes a la plaza de Va
lladolid.

Reunida la Comisión Especial nombrada por Orden minis
terial de 26 de octubre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 26 de noviembre) para formular propuesta de adjudica
ción, ésta se emite en 21 del actual a favor de don Tomás 
Garabito Gómez, siendo, en consecuencia de adjudicación auto
mática, la adjuntía de Oviedo aue habla sido solicitada en 
segundo lugar por don Antonio Rodríguez Colmenero,

En consecuencia, este Ministerio ha dispuesto adjudicar las 
plazas que se mencionan a favor de los Profesores adjuntos de 
Universidad que, asimismo, se indican;

Facultad de Filosofía y Letras,

«Historia Antigua Universal y de España»; Don Tomás Ga
rabito Gómez, A44EC4479, a la Universidad de Valladolid.

Don Antonio Rodríguez Colmenero. A44EC3732, a la Univer
sidad de Oviedo.

Los interesados tomarán posesión de sus destinos en el pla
zo de un mes, a contar de la publicación de la presente, en el 
«Boletín Oficial del Estado», de conformidad oon lo dispuesto 
en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. El cambio de 
destino habrá de realizarse conforme a lo previsto en la Orden 
ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Esta
do» de 2 de mayo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de abril de 1983.—P. .D (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y 
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

14768 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, de la Uni
versidad Politécnica de Las Palmas, por la que se 
hacen públicos los nombramientos de Funcionarios 
de Carrera de la Escala Subalterna de dicho Orga
nismo (turno restringido).

Vista la propuesta de aprobados del Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas (turno restringido) convocadas por Reso
lución de 25 de mayo de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 
31 de agosto), de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.°, 
5 o del Estatuto dol Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos de 23 de julio de 1971 y una vez aprobado por Orden 
del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 28 de abril 
de 1983,

Esta Presidencia de la Comisión Gestora ha tenido a bien 
nombrar funcionarios de carrera a los opositores que figuran en 
la propuesta de aprobados del Tribunal, los cuales han cum
plido todos y cada uno de los requisitos exigidos en el artlou- 
lo 11.2 de la Reglamentación General para ingreso en la Admi
nistración Pública y que se relacionan en esta Resolución por 
orden de puntuación.


